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c) Sesenta becas de doce mil pesetas cada una, de las 
cuales, tres mil pesetas corresponden a Bolsa de Matricula, 
para Cursos breves de seis meses de duración, a desarrollar, 
en internado, por la Dirección General de Desarrollo Comuni
tario, del Ministerio de Cultura. Cada cursillo dispondrá de 
veinte becas.

d) Sesenta becas de dieciocho mil pesetas cada una, de 
las cuales, cuatro mil quinientas pesetas corresponden a Bolsa 
de Matrícula, para Cursos breves de nueve meses de duración, 
a desarrollar en internado por la Dirección General de Desa
rrollo Comunitario, del Ministerio de Cultura. Cada cursillo dis
pondrá de veinte becas.

2.a CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS SOLICITANTES
a) Ser español.
b) Haber cursado los estudios primarios.

3.a PRESENTACION DE INSTANCIAS Y DOCUMENTOS QUE DEBEN 
ACOMPAÑAR

Las instancias, que serán suscritas por los interesados en 
modelo oficial, se podrán recoger en los Centros que desarrollan 
los cursos, a cuyos Directores serán remitidas, acompañadas de 
los certificados que acrediten reunir las condiciones exigidas 
en la Base 2.a.

El plazo de presentación de instancias, se considerará abierto 
desde el momento de la publicación de la presente convoca
toria.

4.a CRITERIOS DE SELECCION
Los criterios de selección que servirán para conceder prefe

rentemente las becas, serán los siguientes:
a) Ser hijo de obrero en paro.
b) Situación económica familiar.
c) Ser hijo de familia numerosa.

5.ª TRIBUNALES DE SELECCION
Para establecer el orden de preferencia en la concesión 

de las becas, actuará, en cada Centro, un Tribunal presidido 
por un representante de la Dirección General de Capacitación 
y Extensión Agrarias; un representante del Servicio de Exten
sión Agraria, de la Escuela de Capacitación Agraria o de la 
Dirección General de Desarrollo Comunitario, según el caso, 
y un representante nombrado por el Delegado provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia correspondiente.

Los referidos Tribunales deberán elevar la oportuna propuesta 
a esta Dirección General.

8.ª OBLIGACIONES DEL BECARIO
El ser alumno becario supone, por parte del beneficiario, 

la total aceptación y participación en todas las actividades 
fundamentales programadas para el curso correspondiente.

La expulsión por falta grave o el voluntario abandono, por 
parte del becario, de las actividades que integran el curso, 
llevará consigo la pérdida de todos los derechos que, como tal, 
le correspondieran.

7.ª INFORMACION SOBRE LOS CURSOS
La información sobre los cursos a que se refiere esta convo

catoria de becas —lugar y fecha de celebración, régimen, ma
terias, etc.— puede ser solicitada a la Dirección General de 
Capacitación y Extensión Agrarias, a las Escuelas de Capa
citación Agraria, a las Agencias del Servicio de Extensión Agra
ria y a los demás Organismos que desarrollen estas ense
ñanzas.

8.ª INTERPRETACION DE LA CONVOCATORIA
Por esta Dirección General se establecerán cuantas dispo

siciones reglamentarias se consideren precisas para la interpre
tación y aplicación de la presente convocatoria.

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchas años.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El Director general, Anto

nio Salvador Chico.

Sres. Secretarios del Patronato del Fondo Nacional para el
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades y del
Instituto de Asistencia y Promoción del Estudiante.

867 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba la lista de 
variedades comerciales de colza y nabina inscritas 
en el Registro Provisional de Variedades Comercia
les de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden mi
nisterial de 7 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de mayo) por la que se amplía el Registro Provisional de 
Variedades Comerciales de Plantas a nuevas especies.

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero. Se aprueba la lista de variedades comerciales de 

colza [Brassica napus L. ssp. oleífera (Metzg.) Sinsk.] y nabina

[Brassica campestris L. ssp. oleífera (Metzg.) Sinsk.] que f¡gura 
en el anejo a esta Resolución.

Segundo La lista de variedades comerciales de colza y nabi- 
na a que hace referncia el número anterior, tendrá carácter 
provisional con vigencia limitada hasta la fecha de publicación 
de las listas de variedades comerciales previstas en la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de semillas y plantas de vivero y legisla
ción complementaria. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de noviembre de 1977.—El Director general, Sebas

tián Llompart Moragues.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero.

ANEJO

Lista de variedades comerciales de colza y nabina inscritas 
en el Registro Provisional de Variedades Comerciales de Plan
tas del Instituto Racional de Semillas y Plantas de Vivero

— COLZA [Brassica napus L. ssp. oleífera (Metzg.) Sinsk.]
— BRINK. — MARIS HAPLONA.
— BRUTOR. — MIDAS.
— CRESOR. — ORO.
— CROP. ORPAL. — PRIMOR.
— ERGLU. — QUINTA.
— ERRA. — RAPORA.
— GULLIVER. — TOWER.
— LESIRA.
— NABINA [Brassica campestris L. ssp. oleífera (Metzg.) Sinsk.I
— SPAN. | — TORCH.

868 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba el programa 
de reproducción ordenada en ganado bovino de la 
provincia de Tarragona.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de Agricultura de Tarragona para la implantación y desarrollo 
del programa provincial de reproducción ordenada en ganado 
bovino, elaborada de acuerdo con el contenido do las normas 
dictadas al efecto; teniendo en cuenta el interés de dicho pro
grama para la mejora de la cabaña provincial, esta Dirección 
General ha resuelto su aprobación, debiendo ajustarse su des
arrollo a lo que se dispone a continuación:

Primero.—A los efectos de organización de los servicios pú
blicos de reproducción del ganado bovino, se establecen tres 
zonas de reproducción cuya adscripción geográfica es la si
guiente:

Zona
de

reproducción
Comarcas 
agrarias 

con las que 
se corresponde

Municipios que Incluye

A

II

Tortosa, Roquetas, Santa Bárbara, 
La Cenia, Ulldecona, Alcanar, San 
Carlos de la Rápita, Amposta, Pe
relló, Tivenys, Aldover y Cherta.

Tarragonza, Constantí, Reus, Alco
ver, Riudoms, Mqntbrió de Tarra
gona, Montroig, Vandellós, Cam
brils y Vilaseca.

B

I

C I. II El resto de los municipios de la pro
vincia sitos en las zonas no seña
ladas anteriormente.

Segundo.—Para el desarrollo del programa propuesto sé 
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción.

1. Inseminación artificial.
1.1. Se realizan las inseminaciones artificiales a domicilio, 

previa solicitud del ganadero.
1.2. Se autoriza también el empleo de la inseminación arti

ficial en tas explotaciones ganaderas con servicio propio para 
su aplicación que a continuación se indican:

Zona
de reproducción

Número
de explotaciones

A

1

B 1



1.3. Los servicios aplicativos de Inserminación Artificial que 
utilizan semen congelado se suministrarán periódicamente de 
las dosis seminales necesarias del depósito provincial de semen 
que se establecen en el Centro Primario A de Tortosa (Tarra
gona).

2. Paradas de sementales.
2.1. Para la reproducción por monta natural continuarán 

en funcionamiento tres paradas de sementales que disponen 
de ganado cedido, autorizándose hasta un máximo de seis se
mentales de servicio en Paradas Públicas, de acuerdo con lo 
propuesto en el Programa de Reproducción Ordenada de Gana
do Bovino, cuya distribución por zonas de reproducción es la 
siguiente:

Zona
de reproducción

Número 
de sementales

A

1

B 5

2.2. Las licencias de uso de sementales citadas tendrán vi
gencia anual, de acuerdo con la legislación vigente; la susti
tución de los sementales deberá ser autorizada por la Jefatura 
Provincial de Producción Animal, cuando no implique incre
mento numérico respecto a los establecidos para cada zona de 
reproducción, extremo reservado a la expresa aprobación de 
esta Dirección General.

Tercero.—La entrada en vigor de cuanto se dispone en la pre
sente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», concediéndose 
el plazo de un mes para la puesta en marcha de los servicios 
que se aprueban por esta Dirección General.

Cuarto.—La Jefatura Provincial de Producción Animal, a 
través de la Delegación Provincial de Agricultura, propondrá 
anualmente las modificaciones convenientes de este programa 
para adecuar los servicios de reproducción a las necesidades 
de la ganadería, suprimiendo o acoplando los servicios que 
procedan según su eficacia y rendimiento.

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1B77.—El Director general, Se

bastián Llompart Moragues.
Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado

provincial del Ministerio de Agricultura de Tarragona.

869 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se prorroga por un 
año más el Programa de Reproducción Ordenada 
de Ganado Bobino de la provincia de Oviedo.

Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo del Programa 
de Reproducción Ordenada de Ganado Bovino en la provincia de 
Oviedo, que aconsejan mantener la organización de los Servicios 
establecidos para su aplicación.

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:
Unico.—Se prorroga por un año la vigencia del Programa 

de Reproducción Ordenado de Ganado Bovino en la provincia 
de Oviedo con efecto a partir del día siguiente al de la publi
cación de está Resolución en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El Director general, Se

bastián Llompart Moragues.
Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Dele

gado Provincial del Ministerio de Agricultura de Oviedo.

870 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba el Programa 
de Reproducción Ordenada en Ganado Bovino de 
la provincia de Alicante.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de Agricultura de Alicante para la implantación y desarrollo 
del Programa Provincial de Reproducción Ordenada en Ganado 
Bovino, elaborada de acuerdo con el contenido de las normas 
dictadas al efecto, teniendo en cuenta el interés de dicho Pro
grama para la mejora de la cabaña provincial, esta Dirección 
General ha resuelto su aprobación, debiendo ajustarse su des
arrollo a lo que se dispone a continuación:

Primero.—A los efectos de organización de los servicios pú
blicos de reproducción del ganado bovino, se establecen cinco 
zonas de reproducción cuya adscripción geográfica es la si
guiente:

Zona
de

reproducción
Comarcas 
agrarias 

con las que 
se corresponde

Municipios que incluye

A

I

Ágost, Algueña, Aspe, Bañeres, Be
nejama, Biar, Campo de Mirra, 
Cañada, Castalia, Elda, Hondón 
de las Nieves, Hondón de los 
Frailes,, Ibi, Monforte del Cid, 
Monóvar, Novelda, Onil, Petrel, 
Pinoso, La Romana, Salinas, Sax, 
Tibi y Villena.

B II Agres, Alcocer de Planes, Alcole
cha, Alcoy, Alfafara, Almudaina, 
Alquería de Aznar, Balones, Be
nasau, Beniardá, Beniarrés, Beni
fallim, Benifato, Benilloba, Beni
llup, Benimantell, Benimarfull, 
Benimasot, Castell de Castels, Co- 
centaina, Confrides, Cuatetondeta, 
Facheca, Famorca, Gayanes, For- 
ga, Guadalest, Lorcha, Mlllena, 
Muro de Alcoy, Penáguila, Pla
nes, Tollos, Torremanzanas y Vall 
de Alcalá.

C III Adsubia, Alcalalí, Beniarbeig, Beni
chemble, Benidoleig, Benimeli, Be
nisa, Benitachell, Calpe, Denia, 
Gata de Gorgos, Jalón, Jávea, Llí
ber, Miraflor, Muría, Ondara, Or
ba, Parcent, Pedreguer, Pego, Rá
fol de Almunia, Sagra, Sanet y 
Megrals, Senija, Setla y Mirarro
sa, Teulada, Tormos, Vall de Ebo, 
Valí de Gallinera, Vall de Laguart
y Vergel.

D IV Aguas de Busot, Alfaz del Pi, Ali
cante, Altea, Benidorm, Bolulla, 
Busot, Callosa de Ensarriá, Cam
pello, Finestrat, Jijona, Mucha
miel, La Nucía, Orcheta, Polop 
de la Marina, Relleu, San Juan, 
San Vicente del Raspeig, Sella, 
Tárbena y Villajoyosa.

E V Albaterra, Algorfa. Almoradí, Bene
júzar, Benferri, Benijófar, Bigas
tro, Callosa de Segura, Catral, 
Cox, Crevillente, Daya Nueva, Da
ya Vieja, Dolores, Elche, Formen
tera de Segura, Granja de Roca- 
mora, Guardamar del Segura, Ja- 
carilla, Orihuela, Puebla de Roca- 
mora, Rafal, Redován, Rojales, 
San Fulgencio, San Miguel de Sa
linas, Santa Pola y Torrevieja.

Segundo.—Para el desarrollo del Programa propuesto se 
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción.

1. Inseminación artificial.
En la actualidad existen dos servicios de Inseminación Arti

ficial, ambos en la Zona de Reproducción E.

Zona Servicios
de reproducción de Inseminación

Artificial

E 2

En lo que respecta a los Centros Aplicativos Secundarios, en 
la actualidad, aunque hay dos Centros que poseen edificacio
nes, no se utilizan.

En cuanto a Paradas Públicas, en la actualidad no existe 
ninguna, asi como tampoco sementales cedidos a ganaderías 
particulares.

Tercero.—La entrada en vigor de cuanto se dispone en la 
presente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», concedién
dose el plazo de un mes para comenzar la puesta en marcha 
de los servicios que se aprueban por esta Dirección General.

Cuarto.—La Jefatura Provincial de Producción Animal, a tra
vés de la Delegación Provincial de Agricultura, propondrá 
anualmente las modificaciones convenientes de este Programa 
para adecuar los servicios de reproducción a las necesidades 
de la ganadería, suprimiendo o acoplando los servicios que 
proceda según su eficacia y rendimiento.

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El Director general, Se

bastián Llompart Moragues.
Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado

provincial del Ministerio dé Agricultura de Alicante.


